
RADICACION. 2019-00218  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CECIRA RAFAELA CONTRERAS AMELL DEMANDADO: 
BEATRIZ CECILIA ARGUELLO WILLISH. 
 
Señor Juez, 
A su despacho el proceso de la referencia pendiente para la aprobación de la 
liquidación de costas. - 
 
Barranquilla, 24 de marzo de 2021 
 

ROKSANA MARIN RAMOS  
SECRETARIA  

 
  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Vista la liquidación de costas practicada por secretaria, el juzgado le impartirá su 
aprobación, ordenándose además remitir el asunto a los jueces de ejecución civiles 
del circuito. 
 
No podrá darse trámite a la liquidación del crédito presentada, puesto que esto 
corresponde a los jueces de ejecución civiles del circuito al tenor de lo dispuesto en 
el inciso 2º., del artículo 8 del ACUERDO No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE. 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria. 
 
2.- NO DAR TRAMITE a la liquidación del crédito. 
 
3.- ORDENAR remitir este proceso a los jueces de ejecución civiles del circuito. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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